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Córdoba,! de agosto de 2017

VISTO:

La vacante de un cargo de categoría 3 - Subgrupo "D" Agolpamiento Asistencia!, por la

jubilación del titular, Sr. Héctor Mario Pereyra; y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Pereyra desempeñaba funciones de Jefe de Departamento en el Área de

Servicios Generales;

Que el Sr. Mario Ornar Pereyra (h) revista actualmente en un cargo de categoría 5-

Subgrupo "D"- del Agrupamiento Asistencial;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 12: Encargar al Sr. Mario Ornar PEREYRA (D.N.I. 27.173.567- legajo 43.129) las

funciones de Jefe de Departamento en el Área Servicios Generales, a partir del 1

de agosto de 2017 y hasta el 31 de julio de 2018 inclusive, o aún antes si el cargo

fuere cubierto por concurso.

ARTICULO 22; Se deja establecido que el agente Pereyra continuará con las funciones que

desempeña a la fecha a saber : Sector de Aulas "K" , Auditórium, Clínica

Odontológica, además de todo lo concerniente a reforzar el Área de Servicios

Generales.

ARTÍCULO 32; Asignar al Sr. Mario Ornar Pereyra titular de un cargo 5, el correspondiente

suplemento por mayor responsabilidad (art. 72 del Decreto 366/06) para su

equiparación salarial con una categoría 3, ambos cargos del Subgrupo "D" del

Agrupamiento Asistencial.

ARTÍCULO 42; Impútese el egreso al Inc. I del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 55: Tómese nota, comuniqúese y archívese
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